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Suplente: Don Vicente Lerma Andréu, Diputado Director 
del Sanatorio Psiqniátrieo Provincial del Padre Jofré.

Vocal: Don Alejo Argente Cantero, Director técnico del Sa
natorio Psiquiátrico.

Suplente: Don Ramón Pérez Este ve. Médico Jefe de Servicio 
del Sanatorio Psiquiátrico.

Vocal: Don Francisco García Mengod, representante del Co
legio Oficial de Practicantes de Valencia.

Suplente: Don Vicente Juan Mares, representante del Co
legio Oficial de Practicantes de Valencia.

VoQal: Don Román Albérca Llórente, representante del Pro
fesorado Oficial del Estado.

Suplente: Don Leopoldo López Gómez, representante del Pro
fesorado Oficial del Estado.

Vocal: Don Manuel Arranz María, representante de la Di
rección General de Administración Local.

Secretario: Don Angel Pérez Soler, Secretario general de la 
Corporación.

Suplente: Don Rafael Molina Mnedoza, Oficial Mayor de la 
Corporación.

Valencia, 14 de febrero de 1964.—El Presidente, Bernardo de 
Lassala.—El Secretario general, A. Pérez Soler.—970-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Zaragoza 
por la que se anuncia concurso para proveer en propie
dad la plaza de Recaudador de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la zona Primera Zaragoza-Capital.

La Excma. Doputación Pro /incial de Zaragoza, en sesión Ple- 
natia de 22 de febrero de 1964, aprobó el siguiente Pliego de 
Condiciones que han de regular la resolución del concurso con
vocado para la provisión en propiedad de la plaza de Recau
dador de Contribuciones e Impuestos del Estado de la zona 
primera Zaragoza-Capital.

Primera.—^Es objeto de concurso la provisión en propiedad 
de la plaza de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del 
Estado correspondiente a la zona primera Zaragoza-Capital, 
comprendiendo la zona del distrito «El Pilar» y los siguientes 
A3uintamientos: Alfajarín, Leciñena, Pastriz, Perdiguera, La 
Puebla de Alfindén, San Mateo de Gallego, Villanueva de Ga
llego y Zuera.

Segunda.—^La zona objeto del concurso pertenece a la cate
goría primera, teniendo señalado un premio de cobranza en 
Voluntaria del 1,03 por 100 de lo recaudado.

Por la recaudación en Ejecutiva se abonará al Recaudador 
el 40 por 100 de lo que perciba la Diputación por los recargos 
del 10 y del 20 por 100, y el 3,40 por 100 de la cantidad recau
dada por Certificaciones correspondientes a otros Organismos 
y aquéllas que tengan señalado ei apremio único del 5 por 100.

Percibirá, asimismo, el 75 por 100 del premio extraordina
rio por incremento de recaudación corresponda a la Dipu
tación en dicha zona.

Los anteriores premios corresponden por aplicación de acuer
dos anteriores de la Corporación, que podrá modificarlos en la 
forma prevista en el Estatuto.

Tercera.—Podrán tomar parte en el concurso, por el siguiente 
orden de prelación:

1.0 Los funcionarios de la Excma. Diputación Provincial, 
técnicos-administrativos y administrativos que se encuentren 
en situación activa y cuenten más de cuatro años de servicios 
a la Corporación.

2.0- Los funcionarios dei Ministerio de Hacienda que enu
mera *«1 artículo 24 del Estatuto de Recaudación. Con la re
serva de que sólo podrá serles adjudicada la zona si no con
curren funcionarios de la Excma. Diputación Provincial de Za
ragoza.

3.0 Los españoles mayores de edad, en plenitud de dere
chos, también solamente para el caso de no existir aspirantes 
de los dos grupos anteriores.

Cuarta.—Las solicitudes para tomar parte en el concurso 
se dirigirán al limo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, se presentarán debidamente reintegra
das en el registro de la Secretaría General de la misma, en 
horas de oficina, dentro del plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir de la fecha de publicación de estas condicio
nes en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinta.—^Los solicitantes acompañarán a su instancia los do
cumentos que acrediten reunir las condiciones exigidas, así 
como los méritos que justifiquen su mejor derecho; sin em
bargo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del De
creto de 10 de mayo de 1957, por lo que se refiere al primer 
grupo de documentos, es decir, los que acrediten sus condicio
nes de idoneidad para el cargo podrán suplirlos manifestando 
en su instancia, expresa y detalladamente, su relación y enu
meración.

Sexta.—^El concursante propuesto deberá presentar en el pla
zo de treinta días, a partir de la notificación, los documentos 
acreditativos de las condiciones alegadas en su solicitud, no 
pudiendo ser nombrado, y quedando í^nulada su solicitud y pos
teriores actuaciones en el caso de no remitir dentro de plazo 
la citada documentación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las con<tíciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su ^terlor nombra* 
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo del que dependan acreditativa de su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Séptima.—Terminado el plazo de presentar solicitudes y do
cumentación complementaria, previos los informes oportunos, 
la Diputación resolverá el concurso dentro de los dos meses si
guientes a partir de la inserción del anuncio de la convoca
toria (artículo 27 del Estatuto).

Octava.—^Para la resolución del concurso se tomarán en con
sideración los méritos siguientes:

a) Para la provisión de zonas correspondientes a funpiona- 
rios de la Diputación, se tendrán en cuenta las siguientes 
normas:

Para las zonas de primera categoría tendrán preferencia los 
funcionarios que tengah categoría de Jefes de Negociado como 
mínimo; para las de segunda categoría, los que sean, al menos, 
oficíales primeros; para las de tercera, los que sean, al menos, 
oficiales terceros.

b) Para los funcionarios de Hacienda, en forma determi
nante y según su prelación:

1. Los que a la sazón sean Recaudadores o lo hubieren sido 
en propiedad y por nombramiento ministerial.

2. Los que lo sean, o lo hubieren sido, asimismo, en pro
piedad y por nombramiento de Diputaciones concesionarias del 
Servicio.

3. Los funcionarios no recaudadores que posean el certifi
cado de aptitud para el cargo.

4. Los funcionarios de Hacienda en general que cuenten 
más de cuatro años al servicio de este departamento.

En cada uno de los grupos que se establecen, los méritos de
terminantes del nombramiento y su orden qé prelación serán 
los siguientes:

1. La mayor categoría y clase del funcionario.
2. El mayor tiempo de , servicios a la Hacienda.
3. El mayor' tiempo' de servicios de Recaudador en pro

piedad.
4. El mayor tiempo de servicios en Tesorería.
5. La menor edad.
Unos y otros deberán reunir y justificar las condiciones in

dispensables señaladas en los artículos 26 y 27 del Estatuto.
c) No se señalan méritos preferentes entre los solicitan

tes del tumo libre por corresponder su apreciación a la facul
tad discrecional de la Corporación.

Novena.—El Recaudador nombrado constituirá en el plazo 
de dos meses, contados a partir de la fecha de su designaóión, 
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, la fianza correspondiente en la Depositaría de Pondos 
Provinciales.

La fianza consistirá en la cantidad de trescientas cincuenta 
y seis mil quinientas pesetas en efectos o valores públicos y 
trescientas cincuenta y seis mil quinientas en valores públicos 
o póliza de crédito y caución.

La fianza será revisable por acuerdo de la Corporación en 
los casos previstos en el Estatuto, y su no constitución llevará 
consigo la declaración de excedencia voluntaria para los funcio
narios, aun cuando hubiesen renunciado al cargo dentro del plazo 
concedido para la constitución de la misma, y la eliminación 
automática para los no funcionarios de todo concurso durante 
el plazo de dos años.

Décima.—^E1 Recaudador nombrado verificará la cobranza en 
período voluntario y ejecutivo, ajustándose a las prescripcio
nes de la legislación vigente y a las órdenes que pueda recibir 
en cualquier momento de la Corporación; tendrá el carácter de 
auxiliar y agente activo de Hacienda dentro de su zona, y en el 
ejercicio de sus funciones como tal Recaudador gozará de las 
preeminencias anejas a la condición de autoridad; podrá nom
brar los auxiliares que estime necesarios, comunicando los nom
bramientos al Jefe Provincial del Servicio, a fin de que éste, 
a su vez, cumplimente lo dispuesto en el Estatuto. El nompra- 
miento de estos auxiliares se ajustará a los preceptos de la 
Orden de 5 de febrero de 1944.

Undécima.—Será obligación, además del designado, el cobro 
de las cuotas de Cámaras Oficiales, Plagas del Campo, Arbi
trios Provinciales, Municipales y cualquier otra cobranza que 
la Diputación acuerde en lo sucesivo, con las condiciones que 
por esta última se fijen.

Duodécima.—^Los valores que integren la fianza que ha de 
constituir el Recaudador podrán ser afectados como parte de 
la fianza que ha de prestar la Diputación como garantía de 
su gestión.

Décimoteroera.—El Recaudador habrá de residir forzosa
mente en la capital de la zona y establecer en la misma la ofi
cina recaudatoria, no pudiendo encargarse de la cobranza o 
exacciones de otras corporaciones, entidades u organismos de 
cualquier género sin obtener previamente, en cada caso, la 
autorización del Jefe del Servicio, quien tendrá facultad de 
inspección y control sobre dicha gestión.
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iDécimocuarta.—Todtís los gastos de personal, material, lo
cales y cuantos ocasione el semclo de recaudación de la Zona, 
correrán a cargo del Recaudador.

Décimoqulnta.—El concursante nombrado, una vez se con
sidera firme la resolución dei concurso y constituya la fianza 
exigida, deberá tomar posesión del cargo el primer día hábil 

^del semestre natural siguiente al en que se cumplan los indi
cados requisitos.

Dócimosexta.—Si el nombramiento recayese en funcionario 
provincial pasará a la situación de excedencia activa.

Décimaséptima.—^E>e tomar posesióh de su cargo en los pri
meros días de julio, la ent;rega correspondiente a dicho mes 
a cuenta del premio de recaudación en Voluntaria se abonará 
en un 50 por 100 de su importe al nuevo Recaudador y eñ otro 
50 por 100 al que cese en 30 de junio, sin perjuicio de la liqui
dación y proporcionalidad prevista en final de año.

Decimoctava.—^En lo no previsto en este Pliego, regirán en 
forma subsidiaria el Reglamento del Servicio aprobado ai efec
to por la Corporación, el Estatuto de Recaudación y leyes de 
general aplicación.

Décimonovena.—rTeniendo en estudio esta Corporación la 
redistribución de las zonas deja capital, el designado en este 
concurso, por el hecho de solicitarlo, admite y consiente las 
variaciones que posteriormente puedan efectuarse sobre nuevos 
límites, modificación del cargo o cualquier otra variación con
secuente o derivada del acuerdo previsto.

Zaragoza a 15 de febrero de 1964.—995-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de'^aragoza 
por la que se anuncia concurso para proveer en propie
dad la plaza de Recaudador de Contribuciones e Impues
tos del Estado de la zona de Borja.

La Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, en sesión Ple- 
naria de 22 de febrero de 1964, aprobó el siguiente Pliego de 
Condiciones que han de regular la resolución del concurso con
vocado para la provisión en propiedad de la plaza de Recau
dador de Contribuciones e Impuestos del Estado de la zona 
de Borja.

Primera.—Es objeto del concurso la provisión en propiedad 
de la plaza de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del 
Estado, correspondiente a la zona de Borja, comprendiendo la 
capitalidad del Partido Judicial y los Ayuntamientos que lo 
constituyen.

Segunda.—La zona objeto del concurso pertenece a la cate
goría 1.a-, teniéndo señalado un premio de cobranza en Volun
taria del 1,80 por 100 de lo recaudado.

Por la recaudación en Ejecutiva se abonará al Recaudador 
el sesenta por 100 de 16 que perciba la Diputación por los re
cargos del 10 y del 20 por 100, y el 3,90 por lÓO de la cantidad 
recaudada por Certificaciones correspondientes a otros Orga
nismos y aquellas que 'tengan señalado ei apremio único del 
5 por 100.

Percibirá asimismo el 75 por 100 del premio extraordina
rio que por incremento de recaudación corresponda a la Dipu
tación en dicha zona.

Los anteriores premios corresponden por aplicación de acuer
das anteriores de la Corporación, que podrá modificarlos en la 
forma prevista en el Estatuto.

Tercera.—Podrán tomar parte en el Concurso, por el siguiente 
orden de prelación:

1.® Los funcionarios del Ministerio de Hacienda que enu
mera ei artículo 24 del Estatuto de Recaudación.

, 2.® Los funcionarios de la Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, técnicos-administrativos y administrativos, que se 
encuentren en situación activa y cuenten más de cuatro años 
de servicios a la Corporación. Con la reserva de que sólo podrá 
serles adjudicada la zona si no concurren funcionarlos del Mi
nisterio de Hacienda.

3.® Los españoles mayores de edad en plenitud de derechos, 
también solamente para el caso de no existir aspirantes de los 
dos grupos anteriores.

Cuarta.—Las solicitudes para tomar parte en el concurso, 
se dirigirán al limo. Sr. Presidente de la zona, Diputciaón Pro- i 
vincial de Zaragoza, se presentarán debidamente reintegradas 
en er registro de la Secretaría General de la misma, en horas 
de oficina, dentro del plazo de treinta días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de estas condiciones en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Qtünta.—Los solicitantes, acompañarán a su instancia los do
cumentos que acrediten reunir las condiciones exigidas, así como 
los méritos que Justifiquen su mejor derecho; sin embargo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto de ' 
10 de mayo de 1957, por lo que se refiere ai primer grupo de do- ! 
cumentos, es decir, los que acrediten sus condiciones de ido- i 
neidad para el cargo, podrán suplirlos manifestando en su Ins
tancia, expresa y detalladamente, su relación y enumeración

Sexta.—El concursante propuesto, deberá presentar en el 
plazo de treinta días, a partir de la notificación, los docu
mentos acreditativos de las condiciones alegadas en su solici
tud, no pudiendo ser nombrado, y quedando anulada su solici

tud y posteriores actuaciones en el caso de no remitir dentro del 
plazo la citada documentación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esr 
tarán exentos de justificar dócumentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo del que dependan acreditativa de su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Séptima.—Terminado el plazo de presentar solicitudes y do
cumentación complementaria, previos los informes oportunos, 
la Diputación resolverá el concurso dentro de los dos meses 
siguientes a partir de la inserción del anuncio de la convoca
toria (artículo 27 del Estatuto).

Octava.—^Para la resolución del concurso, se tomarán en con
sideración los méritos siguientes:

i
a) Para los funcionarios de Hacienda, en forma determi

nante y según su prelación: ^
1. Los que a la sazón sean Recaudadores o lo hubieran sido 

en propiedad y por nombramiento ministerial.
2. Los que lo sean, o lo hubieren sido asimismo, en propie

dad y por nombramiento de Diputaciones concesionarias del 
Servicio.

3. Los funcionarios no recaudadores que posean el certifi
cado de aptitud para el cargo.

4. Los funcionarios de Hacienda en general que cuenten más 
de^ cuatro anos al servicio de este departamento.

En cada uno de los grupos que se establecen, los méritos 
determinantes del nombramiento y su orden de prelación serán 
los siguientes:

1. La mayor categoría y clase del funcionario.
2. El mayor tiempo de servicios a la Hacienda.
3. El mayor tiempo de servicios de Recaudador en pro

piedad.
4. El mayor tiempo de servicios en Tesorería.
5. La menor edad.
Unos y otros deberán reunir y justificar las condiciones in

dispensables señaladas en los artículos 26 y 27 del Estatuto.
b) Para la provisión de zonas correspondientes a funcio

narios de la Diputación, se tendrán en cuenta las siguientes 
normas:

Para las zonas de primera categoría tendrán preferencia los 
funcionarios que tengan categoría de Jefes de Negociado como 
mínimo; para las de segunda categoría, los que sean, al menos, 
oficiales primeros; para las de tercera, los que sean, al menos, 
oficiales terceros.

c) No se señalan méritos preferentes entre los solicitantes 
del tumo libre, por corresponder su apreciación a la facultad 
discrecional de la Corporación.

Novena.—^E1 Recaudador nombrado constituirá en ei plazo 
de dos meses, pontados a partir de la fecha de su designación, 
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial de la 
Provincia», la fianza correspondiente en la Depositaría de Fon
dos Provinciales.

La fianza consistirá en la cantidad de noventa y dos mü 
quinientas pesetas en efectos o valores públicos y noventa y 
dos mil quinientas en valores públicos o póliza de crédito y 
caución.

La fianza será revisible por acuerdo de la Corporación en 
los casos previstos en el Estatuto, y su no constitución llevará 
consigo la declaración de excedencia voluntaria para los fun
cionarios aun cuando hubiesen renunciado al cargo, dentro 
del plazo concedido para la constitución de la misma y la eli
minación automática para los no funcionarios de todo con
curso durante el plazo de dos años.

Décima.—El Recaudador nombrado verificará la cobranza 
en período voluntario y ejecutivo ajustándose a las prescrip
ciones de la legislación vigente y a las órdenes que pueda re
cibir en cualquier momento de la Corporación; tendrá- el ca
rácter de auxiliar y agente activo de Hacienda dentro de su 
zona y en el ejercicio de sus funciones como tal Recaudador 
gozará de las preeminencias anejas a la condición de autoridad; 
podrá nombrar los auxiliares que estime necesarios, comimi- 
cando los nombramientos al Jefe Provincial del Servicio, a fin 
de que éste, a su vez, cumplimente lo dispuesto en el Estatuto. 
El nombramiento de estos auxiliares se ajustará a los preceptos 
de la Orden de 5 de febrero de 1944.

Undécima.—Será obligación adwnás del designado, el cobro 
de las cuotas de Cámaras Oficiales, Plagas del Campo, Arbi
trios Provinciales, Municipales y cualquier otra cobranza que 
la Diputación acuerde en lo sucesivo, con las condiciones que 
por esta última se fijen.

Duodécima.—Los valores que integren la fianza que ha de 
constituir el Recaudador podrán ser afectados como parte de 
la fianza que ha de prestar la Diputación como garantía de 
su gestión.

Décimotercera.—El Recaudador habrá de residir forzosamen
te en la capital de la zona y establecer en la misma la oficina 
recaudatoria, no pudiendo encargarse de la cobranza o exac
ciones de otras corpdraciones, entidades y organismos de cual
quier género, sin obtener previamente en cadá caso la autoriza


